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Rectificación del Padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 19il 

En el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 7 de Enero se inser
tó una comunicación de esta Jefa
tura, dando Cuenta de los padrones 
de habitantes rectifleados ae 1941, 
que habían sido examinados y los 
que había prestado mi confor
midad, concediendo un plazo de 
diez días a los respectivos Alcaldes 
para procederá la recogida dé los 
documentos existentes en esta ofici
na, relacionados con dicho servicio, 
propiedad de las respectivas Corpo
raciones municipales; 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
documentación citada, se les parti
cipa que hoy se depositan en la Ad
ministración de Correos de esta ca
pital, para su remisión a los respec
tivos destinatarios, que son los A l 
caldes de los Ayuntamientos, que se 
expresan en la adjunta relación. 

León, 21 de Enero de 1943. - E l 
Jefe de Estadística, José Lemes. 

Relación que se cita 
Ardón 
Bercianos del Páramo 
Boñar 
Castrillo de Cabrera. 
Garrafe de Torio 
Gradefes 
Ponferrada 
San Cristóbal de la Polantera 
banta Colomba de Somoza 

Santa Marina del Rey 
Sariegos 
Valdelugueros 
Valdepiélago 
Valdevimbre 
Valdeteja 
Vegacervera 
Vega de Infanzones 
Villarejo de Orbigo 
Zotes del Páramo 

AÉilnistraM de Rentas 
P i l i » le la protiiía É lesa 

C I R O U L A R 
Por la presente se invita a aquellos 

contribuyentes que, afectados por el 
Impuesto de Transportes, pueden 
acogerse a tributar por el régimen 
de concierto a presentar la oportuna 
solicitud, advirtiéndoles que la Or
den Ministerial de 9 de Abril del 
año 1941, limita la facultad de acep
tar este régimen a las empresas si
guientes: 

A) Aquellas que explotan líneas 
cuyo recorrido de ida y vuelta o 
circular sea inferior a 50 kilómetros 
diarios, siempre que cada uno de 
sus coches tenga capacidad no su
perior a 20 asientos, excluidos el del 
conductor y cobrador. 

B) Los v e h í c u l o s automóviles 
que no excedan de 9 asientos y los 
taxímetros que hagan viaj'es fuera 
de las poblaciones. 

C) Los servicios llamados'de ro
merías, mercados, ferias y fiestas. 

D) Las Empresas de autobuses, 
automóviles de líneas, ferrocarriles 
y tranvías, cuando el precio del bi
llete del viajero en todo el recorrido 
de la línea no exceda de 1,25 pesetas. 

E) Los propietarios de un solo 

vehículo autorizado para el trans
porte de mercancías con carga infe
rior a 4 toneladas'que no tenga el 
carácter de Agencia de Transportes. 

Asimismo se advierte que la soli
citud dirigida al limo. Sr. Delegado 
de Hacienda, deberá ser presentada 
en la Secretaría de la Delegación, 
dentro del plazo de quince días, a 
contar' de la publicación de la pre
sente Circular en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y en los periódicos 
locales. 

Las Empresas comprendidas en 
lós apartados a), b) y e) deberán so
licitar concierto semestral y las de 
los apartados C) y d) por todo el año. 

Las solicitudes de concierto por 
los servicios llamados de romerías, 
mercados, ferias y fiestas, deberán 
venir acompañados dé la autoriza
ción de Obras Públicas. En los de
más casos, deberán Jiacer constar la 
recaudación obtenida en el año an
terior, siempre que la Empresa lleve 
los libros que preceptúan las dispo
siciones vigentes. En otros casos de
berán acompañar a la solicitud au
torización de Obras Públicas. 

Se advierte que transcurrido el 
pla^o indicado se entenderá renun
cian a este beneficio, aquellos que 
no lo hayan solicitado, y a los que 
se les liquidará el impuesto median
te recibo especial. 

León, 20 de Enero de 1943.—El 
Delegado de Hacienda, José A. Díaz. 

Cuerno Nacional de tagenieros 
de 

A N U N C I O S 
Por Decreto del Excmo. Sr, Gober

nador Civi l de la Provincia de fecha 
7 de Enero de 1943 ha sido admitida 



la renuncia presentada por D. Artu
ro Llórente Tejerina, del registro nú
mero 10.330 nombrado «Florentina» i 
y cuyo anuncio de denuncia fué pu-í 
blicado en el BOLETÍN OFICIAL núme
ro 268 de fecha 28 de Noviembre de 
1942. 

Lo que en virtud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Minería vigente, 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL, 

León, 16 de Enero de 1943.-El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

Por Decreto del Éxcmo. Sr. Gober
nador Civil de la Provincia, de fecha 
4 de Enero de 1943 ha sido admitida 
la renuncia presentada por D. Faus
tino Gutiérrez Palacio, del registro 
«Marte» número 10.316 y cuyo anun
cio de denuncia fué publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL íiúmero 265 de te
cha 25 de Noviembre de 1942. 

Lo que en virtud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Minería vigente 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL. 

León, 16 de Enero dte 1943.-El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN

GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Alvarez Diez, vecino de Otero de las 
Dueñas, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 12 del mes de Diciembre, a las 
trece horas cuarenta minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 12 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Agustina, sita en el paraje Las 
Llamas, término de Viñayo, Ayunta
miento de Carrocera. 

Hace la designación de las cita
das 12 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
la puerta del cementerio de Viñayo 
donde se colocará la 1.a estaca; de 
ésta 200 metros al Norte, la 2.a; 400 
metros al Oeste, la 3.a; 300 metros al 
Sur, la 4.a; 400 metros al Este, la 5.a, 
y desde ésta con 100 metros al Norte, 
se llegará al punto d i partida, que
dando cerrado el perímetro de las 

y 12 pertenencias solicitadas. 
Y habiendo hecho constar este in

teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 

f>resente edicto para que dentro de 
os sesenta días siguientes al de la 

publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla-

Anlsíracíon MIÍCÍMI 

mentó del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 10.384 
León, 17 de Diciembre de 1942.— 

Celso R. Arango. 

Ayuntamiento de 
Carrizo de la Ribera 

Hecha por este Ayuntamiento 
la rectificación del padrón de ha
bitantes de este Ayuntamiento, con 
referencia al 31 de Diciembre del 
año de 19 4 2, queda expuesta al 
público en la Secretaría, por térmi
no de quince días, para que la exa
mine quien le interese y oír las re
clamaciones que se presenten. 

Carrizo de la Ribera, 14 de Enero 
de 1943—El Alcalde, José Alvarez. 

Ayuntamiento de '~ 
Castropodame 

A instancia del mozo número 4, 
del reemplazo de 1939, Antonio A l 
varez Tercero, hijo de Casimiro y de 
Angela, se instruye por este Ayunta
miento expediente para acreditar la 
ausencia por más de diez años e ig
norado paradero de su hermanó 
Aquilino Alvarez Tercero, a los efec
tos de concesión de prórroga de in
corporación a filas de primera clase, 
que el primero tiene solicitada. 

Lo que se hace público para que 
cuantos tengan noticias del actual 
paradero del expresado Aquilino, 
den cuenta a esta Alcaldía, con toda 
urgencia, en cumplimiento del Re
glamento de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército. 

Castropodame, a 12 de Enero 
de 1943.—El Alcalde, A. Mansilla. 

Ayuntamiento de 
Villarejo 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la Ordenanza del arbitrio sobre so
lares sin edificar, para el año actual, 
se encuentra expuesta al público en 
la Secretaría municipal, por el plazo 
de quince días, a los efectos de oír 
reclamaciones. 

Villarejo de Orbigo, 15 de Enero 
de 1943.—El Alcalde, L . Martínez. 

cimiento de esta Alcaldía, con arre
glo a lo dispuesto en el Reglamento 
de Reclutamiento vigente. 

Brazuelo, 14 de Enero de 1943.— 
El Alcalde, F. Martínez. 

Ayuntamiento de 
Brazuelo 

Por este Ayuntamiento, y a instan
cia del mozo del reemplazo de 1939, 
Alfredo Ramos Fidalgo, se instruye 
expediente, para acreditar la ausen
c i a , de ignorado paradero, por más 
de diez años, de su hermano Pedro, 
que marchó a la República Argenti
na en el año 1928, desde cuya fecha 
no se a ha vuelto a saber de él. 

Lo que se hace público para que 
' todos cuantos tengan conocimiento 
| de su paradero, lo pongan en cono-

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Propuestas por la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento, va
rias transferencias de crédito de 
unos capítulos a otros, del presu
puesto de 1942, para atender pagos 
ineludibles de algunos capítulos re
bosantes, queda el expediente ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de ocho días, 
a efectos del artículo 12 del Regla
mento de Hacienda Municipal. 

Cármenes, 7 de Enero de 1943.— 
E l Alcalde, Santiago Diez. 

Ayuntamiento de 
Bíoseco de Tapia 

Se halla expuesto al público por tér
mino de ocho días, el expediente 
te de habilitación de crédito forma
do para atender al pago de ciertos 
capítulos del presupuesto, que no 
tenían consignación y otros que no 
les alcanzaba, todo correspondiente 
al año de 1942. 

Ríoseco de Tapia, a 18 de Enero 
de 1943.-EI Alcalde, Virgilio Diez. 

minlsíratién de Insticia 
Requisitoria 

Mata Vega, Francisco, de 31 años, 
casado, zapatero, hijo de Francisco 
y de María, natural de Mansilla de 
las Muías y vecino que fué de esta 
capital, en la calle de San Pedro, 
núm. 15, 2.°, hallándose en la actua
lidad en ignorado domicilio y para
dero, y Blanco Pérez, Vicenta, de 
28 años, casada, sus labores, hija de 
Melchor y de Marciana, natural de 
Matallana de Valmadrigal (León), 
domiciliada últimamente en la calle 
de la Parra de esta capital, núm. 5 
(Barrio de San Esteban) y en la ac
tualidad en ignorado domicilio y 
paradero, comparecerán ante este 
Juzgado municipal, sito en el Con
sistorio Viejo de la Plaza Mayor, el 
día cinco de Febrero próximo, a las 
once horas, a la celebración de un 
juicio de faltas que viene acordado 
contra los mismos por escándalo 
público, y a cuyo acto deberán com
parecer con los testigos y medios de 
prueba que tengan por conveniente 
a su defensa. 

Y para que sirva de citación a los 
denunciados Francisco Mala Vega y 
Vicenta Blanco Pérez, expido y fir
mo la presente !en León a treinta y-
uno de Diciembre de mil novecien
tos cuarenta y tres.— E l Secretario 
habilitado, Jesús Cantalapiedra, 


